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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

[bookmark: _Toc512340961][bookmark: _Toc2273549]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA INFORMACIÓN QUE NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. Cuando los Sujetos Obligados, en el ejercicio de sus atribuciones debían generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encontrase, deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos a efecto de resarcir de cierta manera el daño devengado a los particulares que solicitasen la información y transparentar su administración de archivos aun cuando éstos no existan por cualquier circunstancia

DILIGENCIAS EN LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTIA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04808/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ----------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2273550]ANTECEDENTES

1. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00321/CAEM/IP/2018, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Copia simple en FORMATO DIGITAL de los Documentos que haya recibido el Órgano Interno de Control donde se le comunique de la suspensión de los contratos de obra pública No. CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP y CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP. Agradeceré que, en caso de que después de una búsqueda exhaustiva, no se localice dicha información; atendiendo a los protocolos normativos correspondientes, sea decretada formalmente su inexistencia.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante un archivo electrónico denominado Firmado 321.pdf, el cual contiene dos documentos que se mencionan en su parte sustantiva:

· Oficio número 40000/3121/2018, del tres de diciembre del dos mil dieciocho, signado por el Director General de Infraestructura Hidráulica, dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual refiere que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en las áreas involucradas en la ejecución de los contratos CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP y CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP, el Órgano Interno de Control no ha recibido oficio donde se indique la suspensión de los trabajos de los contratos.

· Acuse de la solicitud de información en mérito.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La entrega de información incompleta como resultado de la respuesta que el ente obligado me notifica con fecha 10 de diciembre de 2018” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Se presentan en archivo digital anexo” (Sic)

4. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que, el particular anexó un archivo al formato de interposición del recurso de revisión en mérito, denominado RR 00321-CAEM-IP-2018.pdf, en cuyo contenido se aprecia un escrito por medio del cual realizó una breve descripción de los hechos, desde la presentación de la solicitud hasta la interposición del recurso, realizando manifestaciones con la finalidad de enfatizar que requirió documentos que fueron recibidos por el Órgano Interno de Control del SUJETO OBLIGADO, donde se le comunicó la suspensión de los trabajos de dos contratos, no sólo el oficio, además reitero que si después de una búsqueda exhaustiva, no se localiza dicha información sea decretada formalmente su inexistencia.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. Durante el periodo de manifestaciones tanto el SUJETO OBLIGADO como el particular fueron omisos en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de febrero del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc2273551]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc2273552]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc2273553]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho al  (16) de enero de dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho, fue dentro del término previsto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2273554][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. El particular requirió sustancialmente de la Comisión del Agua del Estado de México  copia simple en formato digital de los documentos que haya recibido el Órgano Interno de Control donde se le comunique de la suspensión de los contratos de obra pública CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP y CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP, y en caso de no localizar la información se decrete formalmente su inexistencia.

13. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta puso a disposición de particular el documento electrónico precisados en el párrafo segundo (02) de la presente resolución, donde en su parte medular refirió que después de una búsqueda exhaustiva en las áreas involucradas en la ejecución de los contratos, se informa que el Órgano Interno de Control no ha recibido oficio de las suspensión de los trabajos.

14. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que se le proporcionó información incompleta.

15. No está por demás señalar que en la etapa de manifestaciones tanto el SUJETO OBLIGADO como el particular fueron omisos en rendir manifestación alguna.

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Para un mejor estudio se aprecia que el particular solicito al SUJETO OBLIGADO copia simple en formato digital de los documentos que haya recibido el Órgano Interno de Control donde se le comunique de la suspensión de los contratos de obra pública:

1. Contrato número CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP.
2. Contrato número CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP.

21. [bookmark: _Toc511234456]El SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta adjuntó un oficio donde sustancialmente el Director General de Infraestructura Hidráulica refirió que el Órgano Interno de Control no ha recibido oficio donde se indique la suspensión de los trabajos de ambos contratos.

22. Sirve hacer del conocimiento que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado; sin embargo, tal circunstancia no es limitante para que este Órgano Garante conozca y resuelva el presente asunto.

23. Ahora bien, es menester de este Órgano Garante advertir que en atención al requerimiento formulado por el particular en este asunto, el cinco de febrero de dos mil diecinueve, en la quinta sesión ordinaria del Pleno de este Instituto se aprobó la resolución de los recursos de revisión 04323/INFOEM/IP/RR/2018 y sus acumulados 04324/INFOEM/IP/RR/2018 y 04374/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por el mismo particular, en contra del mismo Sujeto Obligado y en relación a los contratos en mérito.

24. Por lo tanto, se hace del conocimiento a las partes que la resolución recaída a los recursos de revisión que se señalan en el párrafo que antecede se tomara como referencia respecto de hechos que ocurrieron y son fundamentales al momento de determinar lo conducente en el presente asunto.

25. Bajo ese contexto, es necesario agregar que en dicha resolución se precisó que el particular requirió el documento donde consten los motivos de veda electoral, del servidor público facultado que autorizó la suspensión de los trabajos objeto del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP.

26. Al respecto el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado menciono que la veda electoral es obligatoria, ello en virtud de no publicitar las obras públicas, por lo que el servidor público designado para la supervisión de la obra no considero necesario levantar el acta circunstanciada por la suspensión de los trabajos, porque eran causas ajenas y no imputables a la empresa y a la contratante.

27. En atención al pronunciamiento vertido, la Ponencia Resolutora entró al estudio del requerimiento en cita y determinó que el SUJETO OBLIGADO tenía la obligación de levantar el acta circunstanciada, independientemente de la circunstancia que derivo tal situación.

28. En conclusión, se colige que por cuanto hace al contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP, efectivamente se presentó una suspensión de los trabajos; sin embargo, por cuanto hace al contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto en el asunto del cual derivo la resolución citada, en virtud de que el particular no abordó el tema de la suspensión de los trabajos del segundo contrato, sino hasta el presente asunto.

29. Es necesario agregar que cuando existe una suspensión de los trabajos como bien se ha manifestado, el SUJETO OBLIGADO, además de levantar el acta circunstanciada, la Ley prevé que las dependencias lo deberán comunicar al contratista y posteriormente al Órgano Interno de Control.

30. Robustece lo anterior el artículo 62, fracción I, en concatenación con el artículo 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, que a la letra disponen lo siguiente:

“Artículo 62.- En la suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos deberá observarse lo siguiente: 
I. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a la dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; 

(…)”

“Artículo 63.- De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, las dependencias y entidades comunicarán la suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato al contratista; posteriormente, lo harán del conocimiento de su órgano interno de control, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato anterior.”

(Énfasis añadido)

31. De los preceptos vertidos se desprende que, cuando existe una suspensión de los trabajos, además de pagar los trabajos ejecutados, las dependencias, en este caso el SUJETO OBLIGADO, deben hacer del conocimiento a los contratistas y a sus Órganos Internos de Control mediante el informe en donde refieran los supuestos ocurridos, situación que a su vez refiere el particular mediante el archivo que adjunta al formato de interposición del recurso de revisión, vía SAIMEX, y que al verificar resultan procedentes sus pronunciamientos.

32. Ahora, de la literalidad del requerimiento del particular se establece que solicitó los documentos recibidos por el Órgano de Control Interno donde se le comunicó la suspensión de los trabajos de dichos contratos.

33. Para precisar lo anterior es necesario hacer énfasis que la materia elemental del acceso a la información de acuerdo al artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, como a la letra tal normatividad lo prevé:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(...)”

(Énfasis añadido)

34. En ese sentido, y analizando la respuesta del SUJETO OBLIGADO se tiene que únicamente refiere que el Órgano Interno de Control no ha recibido oficio donde se indique la suspensión; sin embargo, la normatividad establece otras modalidades de soporte documental donde los Sujetos Obligados pudieran generar, administrar y/o poseer la información requerida por los particulares. Aunado a que se advierte que al momento de presentarse una suspensión de trabajos debe ser comunicada mediante un informe, documento diferente a un oficio, el cual se debió remitir al Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión de Agua del Estado de México.

35. Ahora, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante que la solicitud de información fue turnada a dos áreas administrativas, de las cuales sólo una dio contestación, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
 
36. El servidor público habilitado del cual no se obtuvo respuesta a los requerimientos, según el directorio del SUJETO OBLIGADO, tiene el cargo de Director General de Inversión y Gestión, y el segundo, del cual se aprecia que provino el archivo entregado en respuesta, es el Director General de Infraestructura Hidráulica.

37.  Por lo tanto, no se aprecia que la solicitud haya sido turnada a la Contraloría Interna que, en este caso es el área competente para conocer y pronunciarse respecto de la información que solicitó el particular, de acuerdo a su organigrama, como se muestra a continuación:
[image: ][footnoteRef:1] [1:  Véase en http://caem.edomex.gob.mx/organigrama] 


38. Así, el hecho de no turnar la solicitud a todas las áreas competentes donde pudiera obrar la información contraviene lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

39. Precepto jurídico del cual se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, pero que en este asunto no ocurrió, ya que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a dos áreas, cuando realmente se aprecia que existen otras más que pudieran conocer de la información.

40. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, sirve agregar que este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

41. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

42. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

43. Además, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la Ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, lo que más favorezca a la persona.

44. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:2] [2:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


45. Entonces, se tiene que el SUJETO OBLIGADO antes de pronunciarse respecto a la inexistencia de la información, ya sea porque esta no se hubiere generado, administrado y/o poseído, debe acreditar e indicar cuales fueron las diligencias que realizó para localizar la información, como en este caso debió haber sido en principio,  turnar la solicitud al área de Contraloría Interna, para así darle certeza jurídica al particular que se utilizaron mecanismos de búsqueda idóneos para la localización de los documentos que requirió, como lo puede ser el informe donde se hizo del conocimiento la suspensión de trabajos derivados de los trabajos en mérito.

46. Por lo tanto, a criterio de este Órgano Garante resulta dable ordenar la previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información a fin de que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular el o los documentos donde se le hizo del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna la suspensión de los trabajos derivados del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP.

47. De no localizarse la información que se ordena en este apartado, respecto de la suspensión de los trabajos derivada del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP, se deberá emitir el acuerdo de inexistencia de la información, que emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, donde se funden y motiven las razones por las cuales no género, el informe o documento en donde se hiciera del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna de la suspensión de los trabajos. 

48. Lo anterior, por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales del SUJETO OBLIGADO, con base en lo que establece el artículo 19, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme los argumentos que a continuación se vierten.

49. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, en su artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados. El segundo supuesto, alude a: 1.- Actos realizados sobre los cuales a) no se generó, poseyó o administró el documento que registre la información solicitada; b) habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuenta con la información solicitada; o bien, 2.- El sujeto obligado fue omiso en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución inexcusable. En estos casos, será necesario acreditar que se cumplieron los supuestos del artículo 169 del citado ordenamiento y emitir la resolución que confirme la inexistencia cumpliendo con las formalidades señaladas en el artículo 170 de la misma norma.

50. Para efectos del Acuerdo de Inexistencia, el SUJETO OBLIGADO deberá acreditar que se cumplieron los supuestos establecidos en el artículo 169 de la Ley Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se inserta a continuación, y que a la letra disponen lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”

(Énfasis añadido)

51. Además se deberán cumplir las formalidades señaladas en el artículo 170 del mismo ordenamiento jurídico, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)

52. Sirve agregar, que el SUJETO OBLIGADO, en el acuerdo de inexistencia que emita, deberá cuidar los principios de legalidad y certeza jurídica, no sin enfatizar que el emitir un documento de esta naturaleza conlleva situaciones en que se tengan que iniciar responsabilidades administrativas hacia el o los servidores públicos involucrados en la omisión de ejercer una función o atribución que tenían.

53. Por otro lado, respecto a la suspensión de los trabajos que se pudieron derivar del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP, este Órgano Garante no tiene la certeza de que efectivamente existió tal suspensión, puesto que no existe un antecedente donde se pueda corroborar, como lo fue para el contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP, ya que como se ha mencionado, el particular no se pronunció en el tema sino hasta el presente asunto.

54. Sin embargo, en virtud de que este Órgano Garante tampoco descarta la posible suspensión de los trabajos por cuanto hace al contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP, además de tener dentro de sus atribuciones garantizar y hacer efectivo el derecho de acceso a la información, considera dable ordenar la previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información a fin de que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular el o los documentos donde se le hizo del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna la suspensión de los trabajos derivada del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP.

55. Asimismo, de ser el caso que una vez realizada la previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena en el párrafo que antecede, y esta no haya sido generada, administrada y/o poseída por el SUJETO OBLIGADO, se deberá de manifestar de manera clara y precisa dos cuestiones: las diligencias que se llevaron a cabo a fin de localizar la información, y las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en el presente asunto.

56. Así, de lo ya expuesto se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular las cuales fueron expuestas en el archivo que adjunto en respuesta fundados, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO, si bien entregó información relacionada con la solicitud, esta no colmar su derecho de acceso a la información, puesto que no se turnó la solicitud a todas las áreas competentes, y el área que se pronunció sólo refirió que no se ha recibido un tipo de documental, cuando ya se estableció que existen otras modalidades, además que la falta de búsqueda de la información en otras áreas conlleva no brindar certeza jurídica sobre los medios idóneos utilizados, para hacer efectiva la localización de la información.

57. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina REVOCAR la respuesta del recurso de revisión 04808/INFOEM/IP/RR/2018.

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2273556]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04808/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión de Agua del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable  de ser el caso en versión pública lo siguiente:
a) Documentos donde se le hizo del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna la suspensión de los trabajos derivados del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP; y

b) Documentos donde se le hizo del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna la suspensión de los trabajos derivados del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP.

[bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------.

Si dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO no obrara la información concerniente al inciso a), deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no cuenta con la información de mérito, en términos del Considerando CUARTO.
[bookmark: _Toc2273558]
De ser el caso que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena en el inciso b), y esta no haya sido generada, administrada y/o poseída por el SUJETO OBLIGADO, se deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en el presente asunto.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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